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En la Ciudad de México, a die,CiFtUEfe\d~iep¡iembre de dos mil diecinueve, se da cuenta 
al Ministro Arturo Zald{vh~L.tloL<Jit ~h~, Ptfdente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación~of'l I~ st uiente: 1 y, /"-

Do~u~entat-yeCibida e'l~eei~íet~~ seP,~ertfp~Jdél ~~\ . t~~b, en ta~Oficina de Certificación 
Jud1c1al y-Cd~respondencra\Je'S'Ste A4Ít~J¡it:J~r¡iaf.' C'ohs'~ ~. ~.'~. ~~\\\ ~I' 

.~, . , . AJ'.t~J~'\ ~~,~J~~~ ~·-: . 
G.1..u.dad d~1~ex,1oofá d#~U'E!~~ w~eptte. "".· br;e Me GJ~s a1ec1nueve . 

. ~ "I} ( Y~l~~ ~~,, . ._,~~· ~ ~ \ '_.! 

ddr.iJel esc\_t6 iile'etie~~~~ ~~~t~~ .. · .. , expéQjé'.· nte relativo al 
recursmge re~c1amacfóñbqy.e~~~~J\,~.1e~\'Par~e1a ~ · • 'ª ~ui:z,, Síndica del 
Muni@:"º de(J1a1\étQ\~J~~vl~drµ~~~~~tg~):·io de,·~ ~Lla~~ej~n contra del 
provela~J .. ee trei'rft~e·.~~~c{;;dél~~~~e~~ dic¡ad0~ tP.2,í el Ministro 
instru~t~~.f EdiJ.aTd.o /!"'. '·dinl~º. ra.~ I~ ~-T.···' .. ont;ove~sia constitucional 
295/201¡~ . ~~~,;'l. ~ ~~ ! ~~ ~ !; ·:~ (J ~. ti~/! 

a - .... ,,. Q ~~- .... •"J. " - _J ~ A o l lj/ "P '<'IE>' y-·.,~ ... 4" ' 
Al res~~~,¡e '""fie);e .. ~o.t.~~sentad~ . ... •'to.r.n·ovente csn la personalidad 

que .tiene reCO~Cil€.~ jti .. a é"n-el .. eXRie. dÍeh\eJ/.prJi.~C : ·álcael sefáJtferiva este asunto; así 
t b., ~ •1~ A d. 1 .~.,. \ \ \ , t1 ~· .(/.,/Lt'f' . t 
am ten, por seJJa a\:A.o ~ •. bm1c.11o·il· .ra º .. lr~ y_ re9n.t>J!,Fl0 11cac1ones en es a 

ciudad; por desi§~~.~\,,fd~leT ~~-- ~PGr~o!rée!das como prue~as las 
documentales que senala~Jaz1~rttfn;(; ·at~::acttJac1ones y la presunc1onal, en 
su doble aspecto, legal y human?./'' 

En consecuencia, con fu~ento en los artículos 4, párrafo tercero 1, 1 O, 
fracción 12, 11, párrafos primero y segundo3, 51, fracción 14, y 525 de la Ley 

P º
Re,g1w01e,~ta~ir d~~~~fr~t. iones 1 y .. 11 del Art~qy~o '105 c;t~ la Co..nstitu~ión 
PrDffüealaeji&stJ [E~tal!lo5J 1t,.i~os~ft1~xic~no'~ s~· tie¡;~ lfP'&rl i~e~pJ(slq 11 

1.1.# ~ r ~ u ~ B ~ º. · u - Let ._._ lk. v u " '- ('~ !:: 1 \\ /1 · , ~ 1 ......, • 

1 Artículo 4. [ ... ] 

SU F~as1 pa~es/lpo~ránrd7signar -a-una o-varias personas-P.ara. oí/r notificaciones, imponefse\ de-10
1
sCautRs1 y 

re,~rtcp~i~~,d~ tr~!ª&'· t\ 1 t U t J U ~ 1 l l 1 \ lJ L L /-\ l\l r\ L 1 ) 1 \l 
2 Artículo 10. Tendran el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
l. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; [ ... ]. 
3 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados· para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ]. 
4 Articulo 51. El recurso de reclamación procederá en los siguientes casos: 
1. Contra los autos o resoluciones que admitan o desechen una demanda, su contestación o sus 
respectivas ampliaciones. [ ... ]. 
s Articulo 52. El recurso de reclamación deberá interponerse en un plazo de cinco días y en él deberán 
expresarse agravios y acompañarse pruebas. 
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' 

recurso de .reclamación que hace valer, $in perjuicio de los motivos e 
improcedencia que puedan existir y que se analizarán al momento de dict' r 
resolución. · 

Por otr~ parte, con apoyo en el artfculo 536 de la invocada L: y 
Reglamentar\a de la Materia, córrase trasla o a ~a Fiscalía Genetal de 1 a 
República, ~sí como a la Consejería Jurídica del Gobierno Fed~ral, c · n 
copia simple 1del escrito de interposición del r curso, del auto impugnado y 1 e 

días hibile~, contados a partir del siguie. te al en que surta afectos 'a 
notificación qe este acuerdo, manifiesten lo que a su derecho conven:ga 1 o 
representación corresponda. 

Respecto a esto último, la vista otorga~a a la Consejería Jurídica d 1 
1 

Gobierno Federal, es con la finalidad de que, si considera que la materia d 1 
presente asunto trasciende a sus funciones c~nstitucionales, manifieste lo q ! e 
a su esfera competencia! convenga, de con ormidad con el artículo Déci 1 o 
Séptimo Tra~sitorio7 del Decreto por el que s reforman, adicionan y derog n 
qiversas dis~osiciones de la Constitución olítica de los Estados U,nid: s 

. .§: Mexicanos, en materia política-electoral, pu licado :)en el S.1 i,ario Of.icial de \la 
~ F~deración ~I diez d~ febrero de dos. ,mil c.at rce y con lo determinado ~or ! 1 

i ~ Pleno de esté Alto Tribunal en su ses1on pnv da de once de .. marzo del; ano . n 
cursoª. 1 , 

1 
i 

A efect0 de integrar debidamente · est · expediente, agréguese copia 
1 ' 

certificada de las constancias necesarias qu obran en el expediente de la 
controversia bonstitucional 295/2019;al cual d be añadirse copia certificada , e 
este proveíd~ para los efectos a que haya lu ar; esto, sin perjuicio de que,: 1 

momento de !resolver el recurso de reclamaci n, se tengan ·a la vista.todas 1: s 
constancias que integran el principal. ' 

' 1 

Con fun~amento en los artículos 14, frabción 119, de la Ley Org:ánica tj 1 

Poder Judici~I de la Federación y 81, párfafo primero10, del Reglamen o 
i 1 

' i ; 1 

s Artículo 53. El recurso de reclamación se promoverá ante e~ Presidente de la Suprema Co$ de Justi ia 
de la Nación, qui~n correrá traslado a las demás partes para ue dentro del plazo de cinco días alegue~ lo 
que a su derecho¡ convenga. Transcurrido este último plazo, e Presi.dente de la Suprema Corte de ~usti ia 
de la Nación tur~ará los autos a un ministro distinto del ins ructor a fin de que elabore el proyecto e 
resolución que ?e

1
ba s?m.eterse al T~ibu.nal Pleno. · . . .. 

7 Artículo Déc1mp Sept1mo Trans1tor10. Una vez que entre en vigor las d1spos1c1ones de este· Decr, to 
ref8ridas en. el Transitorio anterior, se procederá de la siguient forma: 

1 

l. Los asuntos 8in los que la Procuraduría General de la República ejerza la represeniación de' la 
Federación, así cbmo aquellos en que haya ejercitado accion s de inconstitucionalidad en casos distin. s 
a los previstos en el inciso i) de la fracción 11, del artículo 1 5 de esta Constitución que se 1adiciona or 
virtud de este Detreto, que se encuentren en trámite a la en ada en vigor de las disposiciones a que 1 e 
refiere el Transi1orio anterior, deberán remitirse dentro d los veinte días hábiles siguientes a 1 la 
dependencia del Ejecutivo Federal que realiza la función de C nsejero Jurídico del.Gobierno. ( ... ). · 
a Comunicado a ~sta Sección de Trámite mediante oficio núm ro SGNMFEN/237/2019, de once de ma

1 

o 
de dos mil diecirn..ieve, suscrito por el Secretario General de cuerdos, en los términos siguientes: "Ha o 
de su conocimiento que en sesión privada celebrada el día d hoy, el Tribunal Pleno determinó 'Dar vi, ta 
en los asuntos ~elat~vos a las controver~ias constitucton les, a~c~o?es de inconstit~ci'?nalidad, J. n 
los recursos depuc1dos de esos expedientes, ademas los JU1c1os sobre cumpllm1entq de /, s 
convenios de c~or:dinación fiscal, tanto a la Fiscalía Ge eral de la República como ·al Cónsej , ro 
Jurídico del Goti¡emo Federal'." 
g Artículo 14. Son atribuciones del presidente de la Suprema orte de Justicia: [ ... ] 

2 
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Interior de este Alto Tribunal,. una vez concluido el trámite 
del recurso, túrnese este expediente ********** 

, de conformidad con el 
registro que al efecto se lleva en la Subsecretaría General 
de Acuerdos de este Alto Tribunal.· 

Esta hoja corresponde al proveído de diecinueve de septiembre de dos mil diecinueve, dictado 

P O f>rl él'KMfüistr~&A~~r.~1 Zal'élfiii;o. . ·. elo dii"l!affi. ea,gPreiide~ti He. · lá~~rema¡Gotti He~ .• pi~f ia 
~1t~ió.!', ~ ~r~~~~C»~l@crardéfgónU ~6l~o1 ~':'"c~ ~'irícto\~e.\A~4Atr..6~erdia 
constitucional 295/2019, inte~rpuesto por el Municipio de Tlaltetela, Estado de Veracruz de 
lgnac!&.,~e la Llave. Conste. ~\ 1 M 

SUPf,c~.1~1\ C~OR.TE ''rfE .JUS f IC 1/\ DL ~-A NAC~IÓN 
11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y ttJrnar los 
expedientes entre sus integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución [ ... ]. 
10 Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los 
demás Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su 
designación y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en 
condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir 
el procedimiento[ ... ]. 
11 Articulo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 

3 

 
 
 
 
 


